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CAPITULO DE DEUDA PÚBLICA  

VIGENCIA 2021 

 

 

En cumplimiento a lo establecido en la resolución N°022 del 20 de enero de 2022, por 
medio del cual se adopta el plan de vigilancia y control Fiscal de la Contraloría 
Departamental del Tolima para la vigencia 2022, en su artículo tercero contempla la 
elaboración de los informes establecidos en la Constitución Política, ley 330 de 1996 y la ley 
42 de 1993.  
  
La deuda pública en Colombia se encuentra reglamentada de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 364 de la Constitución Política el cual expresa que “El endeudamiento interno y 
externo de la Nación y de las entidades territoriales no podrá exceder su capacidad de 
pago.” 
 

Se rige bajo los parámetros establecidos en la Ley 358 de 1997, y es reglamentado por la 

Contraloría General de la República a través de las resoluciones orgánicas No. 5544 de 

2003, No. 0001 de 2014 y 0007 de 2016; asumido y establecido por la Contraloría 

Departamental del Tolima, en sus Resoluciones No. 0254 de Julio 9 de 20131 y 337 de 

Agosto 26 de 20162, para unificar y prescribir los métodos, la forma, el contenido y la 

metodología de rendir cuentas e informes por parte de los responsables del manejo de 

fondos, bienes o recursos públicos a la Contraloría Departamental del Tolima. 

Se entiende por operaciones de crédito público, para el presente informe (en adelante 

deuda pública), de conformidad con lo preceptuado en el artículo 3 del decreto 2681 de 

1.9933, que define esta como “los actos o contratos que tienen por objeto dotar a la entidad 

estatal de recursos, bienes o servicios con plazo para su pago o aquellas mediante las 

cuales la entidad actúa como deudor solidario o garante de obligaciones de pago. (…) 

Para efectos del presente análisis se entiende por sujetos vigilados por la Contraloría 
Departamental del Tolima, el sector central del Departamento y sus entes descentralizados, 
los 46 municipios y sus entidades descentralizadas. 

                                                           
1
 “Por medio de la cual se reglamenta la rendición de cuentas por parte de los sujetos de control, se 

unifica la información, se establecen los métodos y la forma de presentación de la rendición de 
cuentas a la Contraloría Departamental del Tolima y se dictan otras disposiciones y se deroga la 
resolución 0349 de octubre 22 de 2009” 
2
 “Por medio de la cual se modifica la resolución 254 del 9 de julio de 2013, la cual reglamenta la 

rendición de cuentas por parte de los sujetos de control, se unifica la información, se establecen los 
métodos y la forma de presentación de la rendición de cuentas a la Contraloría Departamental del 
Tolima y se dictan otras disposiciones.” 
3
 “Por el cual se reglamenta parcialmente las operaciones de crédito publico, las de manejo de la 

deuda pública, sus asimiladas y conexas y la contratación directa de las mismas.” 
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Por medio del presente informe, la Contraloría Departamental del Tolima, se permite  

presentar a la Honorable Asamblea Departamental, la situación de la Deuda Pública 

correspondiente a la vigencia 2021, en el Departamento del Tolima, dando así cumplimiento 

a las disposiciones legales contenidas en el artículo 268 numeral 3 de la Constitución Política 

que establece “Llevar un registro de la deuda pública de la Nación y de las entidades 

territoriales.”, de igual forma y  conforme a lo establecido en  la  artículo 272 de la 

constitución Política de Colombia, en lo que respecta al capítulo  de deuda pública,  el 

mismo se encuentra a cargo de  este órgano de control.  

 
El presente Capitulo muestra el seguimiento a la Deuda Pública efectuado por la Contraloría 

Departamental del Tolima, a las entidades sujetas de control, por parte de la Dirección 

Técnica de Control Fiscal y Medio Ambiente, encontrando que poseen Deuda Publica 

únicamente las entidades territoriales del orden municipal y la Gobernación del Tolima, 

señalando que los demás sujetos de control, empresas, y entidades del nivel departamental 

y municipal descentralizadas no presentan registro de endeudamiento al corte del informe. 

 

Este informe nos permite identificar los proyectos que fueron desarrollados y financiados 

con recursos adquiridos mediante endeudamiento público, tanto en los Municipios como en 

el gobierno central, dando cumplimiento a lo planteado en los Planes de Desarrollo 

correspondientes al periodo comprendido entre el 2020-2023, ya que estos recursos 

producto del endeudamiento, deben ser destinados cien por ciento (100%) a la inversión y 

a la refinanciación de la misma. 

 

Mediante el seguimiento mensual al comportamiento de los sujetos de control frente al 

cumplimiento de las amortizaciones al capital y pago a los intereses corrientes con base en 

las tasas pactadas se puede identificar el pago de moratorias y gastos que afecten las 

finanzas públicas.  

 

Como fuente de información para el estudio y análisis del informe, se tomó como base la 

Información remitida al aplicativo SICOF modulo Deuda Pública y la información remitida 

por las entidades objeto de seguimiento en consecuencia, el Informe Fiscal y Financiero 

constituye una fuente permanente de información para las entidades territoriales, públicas, 

privadas y la comunidad en general.   
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El presente documento sobre la situación de la Deuda Pública se divide en ejes temáticos: 

  

1. El registro de la Deuda Pública. 
2. El control macroeconómico a la deuda el cual contiene: los saldos totales y su 

variación anual. 
3. Seguimiento a la Inversión con Recursos del Crédito. 

 

 

 

ANALISIS DE LA DEUDA PÚBLICA 

 

 
La Contraloría Departamental del Tolima, mediante información rendida por los sujetos de 

control, encontró que la deuda pública en el Departamento del Tolima a diciembre 31 de 

2021, alcanzó un total de $77.530 millones, donde el 83.30% equivalente a $64.585 

millones corresponde al endeudamiento que reportan los municipios que integran el 

Departamento del Tolima y el 16.70% restante equivalente $12.945 millones al 

endeudamiento que posee la Gobernación del Tolima.  

 

por lo mencionado anteriormente en la vigencia 2021 comparado con la vigencia 2020, se 

refleja un aumento del 9.30% del total de la deuda pública en el departamento del Tolima  

 

En la siguiente tabla, se muestra la variación de la Deuda Publica – vigencia 2020, con 

relación a la vigencia 2021:  

 

 

COMPORTAMIENTO DEL ENDEUDAMIENTO PUBLICO EN EL 

TODO EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA  

VIGENCIA 2020 VIGENCIA 2021 VARIACIÓN 

$ 70.935,00 $ 77.530,00 9,30% 
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GOBERNACIÓN DEL TOLIMA:  
 

Del total de la deuda que presenta la administración central, al corte de diciembre 31 de 

2021, y con relación al cierre de la vigencia anterior, esta presentó un aumento del 44.44% 

así:  

 

 

$70.935,00  $77.530,00  

9,30% 

VIGENCIA 2020 VIGENCIA 2021 VARIACIÓN 

COMPORTAMIENTO DEL ENDEUDAMIENTO 
PUBLICO EN EL DEPARTAMENTO DEL 

TOLIMA  

V I G E N C I A  2 0 2 0  V I G E N C I A  2 0 2 1  V A R I A C I Ó N  

$8.962,00  

$12.945,00  

44,44% 

GOBERNACIÓN DEL TOLIMA  
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De lo anterior tenemos que la Gobernación del Tolima efectuó pagos por concepto abono 

de capital por cuantía de $8.962 millones y adquisición de nuevos créditos (desembolsos) 

por $12.945 Millones. 

 

MUNICIPIOS:  

 

De la misma manera las entidades territoriales (municipios), con las mismas fechas de 

corte, presentaron un aumento equivalente al 4.22%, tal como se evidencia en la siguiente 

tabla;  

 

 
 

 

 

1. REGISTRO DE LA DEUDA PÚBLICA 
 

 

La Contraloría Departamental del Tolima, es la encargada de llevar el registro de la Deuda 

Pública del Departamento, sus municipios y sus entidades descentralizadas, para lo cual 

todo documento constitutivo de Deuda Pública deberá someterse a refrendación del 

Contralor Departamental. Se entenderá por refrendación de los documentos constitutivos de 

Deuda Pública, la expedición del Certificado de Registro.  

 

Por lo anterior en Ente de Control expidió la Resolución No. 254 de julio 09 de 2013 y la 

resolución 337 de 2016, por medio de la cual se establece la información requerida para 

expedir el Certificado de Registro de Deuda Pública, con el fin de reglamentar lo establecido 

en el artículo 272 de la Constitución Política de Colombia y el artículo 43 de la Ley 42 de 

1993. 

 

Para la vigencia 2021, se expidieron veintisiete (27) registros para endeudamiento por valor 

de $159.792 Millones a los Municipios de Ambalema (2), Armero Guayabal (2), Ataco, 

Carmen de Apicalá, Espinal, Gobernación del Tolima (4), Guamo (2), Icononzo, Melgar, 

Murillo, Ortega, Piedras, Planadas, Purificación, Roncesvalles, San Antonio, San Luis, Suarez 

(2), Villahermosa y Villarrica    así: 

 

 

 

 

VIGENCIA 2020 VIGENCIA 2021 VARIACIÓN

$ 61.973,00 $ 64.585,00 4,22%

MUNICIPIOS
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CIFRAS EN MILLONES  

REG. 

# 
FECHA 

Sujeto de 

control 
Valor Destinación de los recursos 

001 24/02/2021 VILLARRICA $ 1.750 

Compra de maquinaria y equipos nuevos: una (1) 

Motoniveladora, un (1) Vibro compactador y una 

(1) Volqueta 

002 15/03/2021 SUAREZ $ 130 

Adquisición de un predio ubicado en la vereda el 

Pital, con una extensión de cuatro (4) hectáreas v 

número de matrícula inmobiliaria 357- 3006, este 

predio será destinado para participar en 

programas de construcción de vivienda de interés 

social y escenarios deportivos. 

003 25/03/2021 MURILLO $ 350 

Adquisición de un lote de terreno con una 

extensión de tres (3) hectáreas, ubicado en el 

Municipio de Murillo, Vereda Pajonales, 

denominado La Laguna/ E[ Escondite con 

matrícula, inmobiliaria Nro. 0364-16529 y con 

ficha catastral 00-01-0067-000, predio en el cual 

será construido el centro de Desarrollo Deportivo 

Regional 

004 16/04/2021 VILLAHERMOSA $ 1.300 

La adquisición de i) un vibro compactador con una 

potencia bruta de motor de 99hp, un paso 

operacional sin cabina de 15.830 libras, un peso 

del tambor liso de 8.844 libras, un radio mínimo de 

giro de 10.2, dos modos de vibración. ii) una 

volqueta con un motor de seis marchas, tracción 

4x2, caja de cambios mecánica, batería de dos 

unidades de 12v/100ah y, iii) una retroexcavadora 

con capacidad máxima de la cargadera de 40 gpm 

(demás especificaciones relacionadas en el 

contrato) 

005 16/04/2021 SUAREZ $ 500 

En la adquisición de una (1) retroexcavadora con 

motor diésel turbo alimentado por 78hp neto, un 

(1) torque neto de 268 lbs. ft y 1400 revoluciones 

por minuto y demás descripciones establecidas en 

el contrato. dicha maquinaria será utilizada para el 

mantenimiento y mejoramiento de las vías 

terciarias y rurales del municipio 

006 9/06/2021 PURIFICACIÓN  $ 4.500 

En la adquisición de Un (1) camión con tanque 

irrigador de 10.000 lts. Dos (2) Volquetas Sencillas 

con capacidad de 7 M3, Un (1) Semirremolque con 

capacidad de 10 toneladas, Una (1) 
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Motoniveladora de cabina Cerrada Modelo 2020, 

Una (1) Retrocargadora de cabina Cerrada Modelo 

2020, Un (1) Vibro compactador cabina cerrada 

con capacidad de 7 toneladas y modelo 2020. 

007 9/06/2021 AMBALEMA  $ 950 

En la compra total de la cartera del empréstito 

otorgado por Bancolombia s.a el 16 de abril de 

2018 por valor de $300.0000.000, registrado en el 

Ministerio de hacienda y crédito público bajo el # 

611517036 con un saldo de $250.000.000. II). 

Compra total de la cartera del Crédito otorgado 

por el Banco Agrario de Colombia S.A. el 7 de 

diciembre de 2018, por valor de $700.000.000, 

registrado en el Ministerio de hacienda y crédito 

público bajo el #611517592. 

008 9/06/2021 PLANADAS $ 2.000 
En la compra de una (1) Motoniveladora, Una (1) 

Retroexcavadora y una (1) Volqueta 

009 30/06/2021 
GOBERNACION 

DEL TOLIMA  
$ 30.000 

En la recuperación de la Malla vial entre Ataco y 

Planadas, proyecto incluido en el Plan de 

Desarrollo Departamental del Tolima 2020-2023 

“El Tolima Nos Une”. 

010 30/06/2021 
GOBERNACION 

DEL TOLIMA  
$ 30.000 

Mejoramiento de la vía Líbano – Santa Teresa por 

un valor de $12.000.000.000. II). Mejoramiento de 

la vía Chaparral – Rioblanco por valor de 

$18.000.000.000, proyecto incluido en el Plan de 

Desarrollo Departamental del Tolima 2020-2023 

“El Tolima Nos Une”. 

011 30/06/2021 
GOBERNACION 

DEL TOLIMA  
$ 26.000 

). Rehabilitación de la vía Carmen de Apicalá – El 

Paso y obras de mitigación de riesgo por 

deslizamiento en puntos críticos – municipio 

Carmen de Apicalá,  por valor de $23.000.000.000, 

Mejoramiento de la vía Líbano – Santa Teresa por 

un valor de $12.000.000.000. II). El 20% del 

Mejoramiento de la vía Líbano – Santa Teresa del 

Departamento del Tolima por valor de 

$3.000.000.000, proyecto incluido en el Plan de 

Desarrollo Departamental del Tolima 2020-2023 

“El Tolima Nos Une”. 

012 30/06/2021 RONCESVALLES $ 950 

En la compra de un kit de maquinaria para la 

construcción, mejoramiento, pavimentación, 

rehabilitación y mantenimiento de la 

infraestructura vial del Municipio, consistente en 

un vibro compactador de 7 toneladas y un (1) 

Doble Troque con Planchón. 
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013 30/06/2021 ICONONZO $ 2.357 

En el mejoramiento del perfil de la deuda con 

Bancolombia, obligaciones nrs. 84995, 84823, 

84726 con registro del MHCP 611516866 por valor 

de $2.500.000.000. 

014 31/08/2021 
CARMEN DE 

APICALA 
$ 688 

Arrendamiento de UN CAMION RECOLECTOR 

COMPACTADOR DE 25 YD3, MARCA KENWORKTH 

LINEA T370 6X4 DIESSEL. MODELO 2022, Y CAJA 

COMPACTADORA MARCA MCNEILUS MODELO 

METROPAK,  

015 24/09/2021 
ARMERO 

GUAYABAL  
$ 480 

En la adquisición de un bus para transporte 

escolar: bus de transporte municipal o de turismo 

instalado sobre chasis modelo 2021 para 41 

pasajeros en plan 2-2 con conductor.  

016 24/09/2021 
ARMERO 

GUAYABAL  
$ 1.020 

En la adquisición de Maquinaria Amarilla, 

consistente en un minicargador con Cabina abierta 

Rops; un Vibro Compactador, volqueta con aire 

acondicionado y volcó de 7M3 modelo 2021   

017 12/10/2021 
GOBERNACION 

DEL TOLIMA  
$ 30.000 

adquisición de maquinaria amarilla para el 

mantenimiento vial incluido en el plan de 

desarrollo departamental del Tolima “el Tolima nos 

une 2020-2023”; 6 motoniveladoras, 6 

retroexcavadoras, 4 tractores sobre orugas, 4 

vibrocompatadores suelo, 1 vibrocompactador 

utilitario, 3 retro orugas excavador hidráulico cat, 

1 tracto camión, 1 cama baja y 18 volquetas. el 

crédito será desembolsado en la línea de 

redescuento entes territoriales de finagro. 

018 19/10/2021 
ESPINAL 

TOLIMA  
$ 11.575 

Sustitución de deuda de los contratos con el banco 

agrario registrados con códigos 611516705 y 

611517424. Otrosí no 1 del 10/09/2021 clausula 

primera: aclara que en cualquier parte del contrato 

en donde se haya escrito contrato de empréstito 

sustituido, o una expresión equivalente, se 

entenderá a partir de la suscripción del presente 

otrosí y para todos los efectos legales, contratos 

de empréstito que se van a sustituir en particular, 

pero no limitado, a la cláusula tercera: destinación.  

019 27/10/2021 
PIEDRAS 

TOLIMA  
$ 2.161 

financiar la ejecución de la construcción, 

ampliación y optimización de acueducto del centro 

poblado doima fase 2 del municipio de piedras del 

Tolima, el cual hace parte del banco de programas 

y proyectos de inversión municipal bpim y dentro 

del plan de desarrollo municipal piedras productiva 

y emprendedora 2020-2023 
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020 10/11/2021 
GUAMO 

TOLIMA 
$ 458 

Remodelación del parque simón bolívar en el 

municipio del guamo Tolima, ubicado en el área 

urbana -parque principal hasta la suma de 

$277.166.088. mejoramiento y adecuación de la 

institución educativa mercedes capilla del 

municipio del guamo, ubicada en el área rural 

vereda las mercedes, hasta la suma de 

$180.549.366 

021 10/10/2021 
GUAMO 

TOLIMA 
$ 1.542 

La Compra de un kit de maquinaria para el 

mejoramiento y mantenimiento de las vías 

terciarias del Municipio del Guamo -Tolima, 

conformado por una (1) Motoniveladora y dos (2) 

Volquetas, el crédito podrá ser desembolsado por 

la línea FINAGRO con tasa de redescuento IBR -

2.60% intermediación la diferencia entre el costo 

de redescuento y la tasa final 

022 
15/12/2021 

OTROSI 

ORTEGA 

TOLIMA 
$ 4.000 

un (1)buldócer, una (1) retroexcavadora, un (1) 

cilindro y una (1) volqueta. otrosí no. 01 de 

2021/11/10 1. Modifican la cláusula tercera del 

contrato se destinará así: dos  volquetas de 7m3, 

una motoniveladora cabina cerrada, una 

retroexcavadora cabina cerrada, un vibro 

compactador cabina cerrada capacidad 7 

toneladas. ; 2. modifican el literal a) la cláusula 

quinta del contrato, a) prenda, en adelante 

quedara así : sistema general de participaciones- 

sgp propósito general libre destinación y libre 

inversión hasta por el 120% 

023 24/11/2021 SAN ANTONIO $ 920 

la adquisición de una (1) retrocargador sobre 

llantas nuevo hasta $470.000.000 y adquisición de 

una volqueta hasta $450.000.000, el crédito podrá 

ser desembolsado por línea finagro, con tasa de 

redescuento del ibr -2.60%, intermediación, la 

diferencia entre el costo del redescuento y la tasa 

final 

024 14/12/2021 
MELGAR 

TOLIMA  
$ 2.000 

la compra de un lote de terreno para la 

construcción de viviendas de interés prioritario y 

sus respectivas obras de urbanismo como son: 

acueducto, alcantarillado (fluvial y aguas negras), 

alumbrado público, vías de acceso, zonas de 

circulación (andenes), obras inmersas en el plan 

de desarrollo por amor a melgar 2020-2023 
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025 14/12/2021 
AMBALEMA 

TOLIMA  
$ 900 

mejoramiento, rehabilitación alcantarillado carrera 

4 con calles 9 y 10; pavimentación carrera 4 con 

calles 9 a 10; mejoramiento y mantenimiento de la 

plaza de mercado (adecuación instalaciones y 

tejado); mejoramiento y mantenimiento del 

palacio municipal; mejoramiento de la 

infraestructura tecnológica; cofinanciación estadio 

municipal (1.87%) 

026 22/12/2021 SAN LUIS  $ 1.261 

sustitución contrato de empréstito con el banco 

agrario de Colombia, registros nrs 611517025 

(construcción de vías en concreto y construcción 

de alcantarillado) y 611517024 (compra de dos 

volquetas y una retroexcavadora), 

027 22/12/2021 
ATACO - 

TOLIMA  
$ 2.000 

La Construcción de vivienda de interés prioritario 

en la urbanización Torre de San Emilio en el 

Municipio de Ataco Tolima; contemplado en el Plan 

de Desarrollo Nuestro Compromiso es Ataco 2020-

2023 

 

 

2. CONTROL FISCAL MACRO DE LA DEUDA PÚBLICA 
 
La Contraloría Departamental en cumplimiento de sus funciones, efectúa vigilancia al 
manejo de los recursos del estado y de manera sistemática realiza un seguimiento al 
cumplimiento de la amortización de la deuda, la ejecución de los recursos del crédito, del 
registro de los saldos de capital y pago de intereses, recursos por desembolsar y 
cumplimiento de la rendición de la información a la plataforma del SEUD. 
 

 

2.1. GOBERNACION DEL TOLIMA 
 

 
La Gobernación del Tolima, durante la vigencia 2021, realizó el pago del saldo equivalente a 

$8.962 Millones del endeudamiento que había adquirido en la vigencia 2011, al igual que 

pago de los intereses corrientes por valor de $220 Millones; es de anotar durante la 

vigencia 2020, esta entidad adquirió nuevas obligaciones y efectuó desembolsos del crédito 

por cuenta de $12.945 Millones, como se observa en la siguiente tabla: 

 

 

 
Fuente: Información certificada de la Gobernación del Tolima – Secretaria de Hacienda  

ABONO A CAPITAL VIGENCIA 2021 $ 8.962

PAGO INTERESES $ 220

NUEVOS CREDITOS (DESEMBOLSOS) $ 12.945

GOBERNACIÓN DEL TOLIMA 
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De acuerdo al seguimiento que efectúa este ente de control, la Gobernación del Tolima 
apropio los recursos necesarios para el pago de la deuda, viéndose reflejado en las 
amortizaciones oportunas, situación que se evidencia en la revisión realizada a los soportes 
aportados en aplicativo del SICOF, ya que no se determinan cargos por intereses 
moratorios.  
 
El pago de abonos a capital e intereses, obedece a la pignoración de las rentas de regalías y 

sobretasa ACPM, de acuerdo con los pagarés firmados en cada uno de los contratos de 

empréstitos y los nuevos desembolsos esta respaldados por la renta del Impuesto de sobre 

tasa a la Gasolina  

 

 

La Gobernación del Tolima, en la vigencia 2011, había adquirido obligaciones financieras 

por cuantía de $150.000 Millones las cuales fueron saneadas en el año 2021 en su 

totalidad.  

 

Para la vigencia 2.021, la administración central solicito registros de deuda pública por valor 

de $116.000 millones, pero desembolso únicamente $12.945 Millones.  

 

 

REG. 

# 
FECHA 

Sujeto de 

control 
Valor Destinación de los recursos 

009 30/06/2021 
GOBERNACION 

DEL TOLIMA  

$ 

30.000.000.000 

en la recuperación de la malla vial entre 

ataco y planadas, proyecto incluido en el 

plan de desarrollo departamental del 

Tolima 2020-2023 “el Tolima nos une”. 

010 30/06/2021 
GOBERNACION 

DEL TOLIMA  

$ 

30.000.000.000 

Mejoramiento de la vía Líbano – santa 

teresa por un valor de $12.000.000.000. 

ii). mejoramiento de la vía chaparral – 

Rioblanco por valor de $18.000.000.000, 

proyecto incluido en el plan de desarrollo 

departamental del Tolima 2020-2023 “el 

Tolima nos une”. 

011 30/06/2021 
GOBERNACION 

DEL TOLIMA  

$ 

26.000.000.000 

 Rehabilitación de la vía Carmen de 

apicalá – el paso y obras de mitigación de 

riesgo por deslizamiento en puntos 

críticos – municipio Carmen de apicalá,  

por valor de $23.000.000.000, 

mejoramiento de la vía Líbano – santa 

teresa por un valor de $12.000.000.000. 

ii). el 20% del mejoramiento de la vía 
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Líbano – santa teresa del departamento 

del Tolima por valor de $3.000.000.000, 

proyecto incluido en el plan de desarrollo 

departamental del Tolima 2020-2023 “el 

Tolima nos une”. 

017 12/10/2021 
GOBERNACION 

DEL TOLIMA  

$ 

30.000.000.000 

adquisición de maquinaria amarilla para 

el mantenimiento vial incluido en el plan 

de desarrollo departamental del Tolima 

“el Tolima nos une 2020-2023”; 6 

motoniveladoras, 6 retroexcavadoras, 4 

tractores sobre orugas, 4 

vibrocompatadores suelo, 1 vibro 

compactador utilitario, 3 retro orugas 

excavador hidráulico cat, 1 tracto camión, 

1 cama baja y 18 volquetas. el crédito 

será desembolsado en la línea de 

redescuento entes territoriales de finagro. 

 

 

 

 

2.2. MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 
 

Al cierre de la vigencia 2021, de los 46 municipios del Departamento del Tolima, los cuales 

son sujetos de control de la Contraloría Departamental del Tolima, 13 terminaron la 

vigencia sin obligaciones financieras, como se muestra en la siguiente tabla:  

 

 

 
 

 

No. MUNICIPIOS

SALDO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 

2020

DESEMBOLSOS
AMORTIZACION A 

CAPITAL

INTERESES 

CTES

SALDO AL 30 DE 

DICIEMBRE DE 

2021

VARIACION 

%

 

PARTICIPA

CION %

1 ALCALDIA DE ALPUJARRA $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 0,00% 0,00%

2 ALCALDIA DE ANZOATEGUI $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 0,00% 0,00%

3 ALCALDIA DE CASABIANCA $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 0,00% 0,00%

4 ALCALDIA DE FRESNO $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 0,00% 0,00%

5 ALCALDIA DE GUAMO $ 68.526.470,00 $ 0,00 $ 68.526.470,00 $ 944.801,00 $ 0,00 100,00% 0,00%

6 ALCALDIA DE HERVEO $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 0,00% 0,00%

7 ALCALDIA DE HONDA $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 0,00% 0,00%

8 ALCALDIA DE LIBANO $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 0,00% 0,00%

9 ALCALDIA DE NATAGAIMA $ 300.000.000,00 $ 0,00 $ 300.000.000,00 $ 3.262.068,88 $ 0,00 100,00% 0,00%

10 ALCALDIA DE ROVIRA $ 19.054.156,00 $ 0,00 $ 19.054.156,00 $ 0,00 $ 0,00 100,00% 0,00%

11 ALCALDIA DE SANTA ISABEL $ 0,00 $ 196.000.000,00 $ 196.000.000,00 $ 28.441.856,00 $ 0,00 0,00% 0,00%

12 ALCALDIA DE VALLE DE SAN JUAN $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 0,00% 0,00%

13 ALCALDIA DE VENADILLO $ 179.135.820,00 $ 0,00 $ 179.135.820,00 $ 7.510.773,00 $ 0,00 100,00% 0,00%
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A continuación, se relacionan los 33 municipios que presentaban endeudamiento financiero 

o Deuda Pública por valor de $64.585 así:  

    CIFRAS EN PESOS 

 

 
Fuente: Sicof / Deuda Pública – Administraciones Municipales del Tolima. 

No. MUNICIPIOS

SALDO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 

2020

DESEMBOLSOS
AMORTIZACION A 

CAPITAL
INTERESES CTES

SALDO AL 30 DE 

DICIEMBRE DE 

2021

VARIACION 

%

 

PARTICIPA

CION %

1 ESPINAL $ 11.699.727.895,87 $ 11.449.679.842,00 $ 11.699.687.387,00 $ 397.715.439,00 $ 11.449.720.350,87 100,00% 17,73%

2 MELGAR $ 10.391.796.154,20 $ 950.000.000,00 $ 3.420.888.398,10 $ 398.686.490,74 $ 7.920.907.756,10 32,92% 12,26%

3 FLANDES $ 8.904.601.653,57 $ 0,00 $ 1.548.743.654,00 $ 371.786.629,57 $ 7.355.857.999,57 17,39% 11,39%

4  PURIFICACION $ 1.849.583.694,00 $ 3.826.777.575,00 $ 467.154.890,00 $ 62.537.629,00 $ 5.209.206.379,00 25,26% 8,07%

5 LERIDA $ 3.944.576.404,98 $ 0,00 $ 650.895.994,58 $ 104.042.395,71 $ 3.293.680.410,40 16,50% 5,10%

6 COELLO $ 3.420.824.053,00 $ 0,00 $ 543.484.510,00 $ 122.255.666,00 $ 2.877.339.543,00 15,89% 4,46%

7 ICONONZO $ 2.450.000.000,00 $ 2.107.500.000,00 $ 2.450.000.000,00 $ 87.360.410,00 $ 2.107.500.000,00 100,00% 3,26%

8 RIOBLANCO $ 706.365.834,00 $ 1.600.000.000,00 $ 211.908.120,00 $ 23.660.771,00 $ 2.094.457.714,00 30,00% 3,24%

9 PLANADAS $ 0,00 $ 2.000.000.000,00 $ 0,00 $ 46.919.444,00 $ 2.000.000.000,00 0,00% 3,10%

10 CARMEN DE APICALA $ 2.087.020.572,11 $ 688.000.000,00 $ 786.035.666,00 $ 85.052.276,82 $ 1.988.984.906,11 37,66% 3,08%

11 ALCALDIA DE VILLAHERMOSA $ 676.751.063,69 $ 1.300.000.000,00 $ 304.679.862,69 $ 26.367.941,00 $ 1.672.071.201,00 45,02% 2,59%

12 ALCALDIA DE ARMERO GUAYABAL $ 0,00 $ 1.500.000.000,00 $ 0,00 $ 12.083.780,00 $ 1.500.000.000,00 0,00% 2,32%

13 ALCALDIA DE ALVARADO $ 1.656.618.301,00 $ 0,00 $ 175.368.301,00 $ 77.367.786,00 $ 1.481.250.000,00 10,59% 2,29%

14 ALCALDIA DE SAN LUIS $ 1.904.987.058,00 $ 1.167.486.781,00 $ 1.624.766.583,00 $ 61.610.492,00 $ 1.447.707.256,00 85,29% 2,24%

15 ALCALDIA DE VILLARRICA $ 0,00 $ 1.447.480.100,00 $ 1.000.000,00 $ 7.215,00 $ 1.446.480.100,00 0,00% 2,24%

16 ALCALDIA DE CHAPARRAL $ 1.980.997.825,87 $ 0,00 $ 573.203.180,87 $ 74.789.081,00 $ 1.407.794.645,00 28,94% 2,18%

17 ALCALDIA DE PRADO $ 1.242.845.435,00 $ 0,00 $ 174.998.800,00 $ 45.340.206,00 $ 1.067.846.635,00 14,08% 1,65%

18 ALCALDIA DE CAJAMARCA $ 0,00 999.163.938           $ 0,00 $ 0,00 $ 999.163.938,00 0,00% 1,55%

19 ALCALDIA DE CUNDAY $ 1.025.795.169,00 $ 0,00 $ 90.814.115,00 $ 42.195.184,00 $ 934.981.054,00 8,85% 1,45%

20 ALCALDIA DE MARIQUITA $ 1.274.093.502,02 $ 0,00 $ 425.894.341,02 $ 91.177.644,00 $ 848.199.161,00 33,43% 1,31%

21 ALCALDIA DE AMBALEMA $ 881.220.000,00 $ 950.000.000,00 $ 1.014.499.564,00 $ 23.458.525,00 $ 816.720.436,00 115,12% 1,26%

22 ALCALDIA DE PALOCABILDO $ 958.785.926,00 $ 0,00 $ 291.599.820,00 $ 38.764.435,00 $ 667.186.106,00 30,41% 1,03%

23 ALCALDIA DE ATACO $ 833.333.320,00 $ 0,00 $ 166.666.685,00 $ 30.618.117,00 $ 666.666.635,00 20,00% 1,03%

24 ALCALDIA DE SUAREZ $ 0,00 $ 630.000.000,00 $ 69.500.000,00 $ 6.964.171,38 $ 560.500.000,00 0,00% 0,87%

25 ALCALDIA DE PIEDRAS $ 993.352.127,00 $ 0,00 $ 500.000.339,00 $ 30.551.916,00 $ 493.351.788,00 50,33% 0,76%

26 ALCALDIA DE RONCESVALLES $ 0,00 $ 474.000.000,00 $ 19.770.238,00 $ 3.240.500,00 $ 454.229.762,00 0,00% 0,70%

27 ALCALDIA DE DOLORES $ 524.924.940,15 $ 0,00 $ 139.961.360,00 $ 17.716.335,00 $ 384.963.580,15 26,66% 0,60%

28 ALCALDIA DE SALDAÑA $ 644.704.385,00 $ 0,00 $ 294.850.903,00 $ 20.509.579,00 $ 349.853.482,00 45,73% 0,54%

29 ALCALDIA DE MURILLO $ 0,00 $ 350.000.000,00 $ 35.000.000,00 $ 6.698.704,00 $ 315.000.000,00 0,00% 0,49%

30 ALCALDIA DE FALAN $ 439.834.714,00 $ 0,00 $ 169.737.690,00 $ 17.861.948,00 $ 270.097.024,00 38,59% 0,42%

31 ALCALDIA DE COYAIMA $ 477.482.150,00 $ 0,00 $ 212.214.280,00 $ 15.308.231,00 $ 265.267.870,00 44,44% 0,41%

32 ALCALDIA DE SAN ANTONIO $ 368.131.800,00 $ 0,00 $ 175.729.100,00 $ 10.767.738,00 $ 192.402.700,00 47,74% 0,30%

33 ALCALDIA DE ORTEGA $ 68.241.017,49 $ 0,00 $ 21.831.019,95 $ 3.934.313,35 $ 46.409.997,54 31,99% 0,07%

$ 61.973.311.441,95 $ 31.636.088.236,00 $ 28.746.711.176,74 2.397.510.492,45$  64.585.798.430 4,22% 100,00%TOTAL
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Por concepto de amortización de la deuda, en la tabla anterior, se evidencian 

amortizaciones por la suma de $28.747 Millones, pagos por concepto de intereses 

corrientes en cuantía de $2.398 Millones y desembolsos por un monto de $31.636 

millones así:  

 

DESEMBOLSOS 
AMORTIZACION A 

CAPITAL 

INTERESES 

CTES 

SALDO AL 30 DE 

DICIEMBRE DE 2021 

         $31.636               $28.747            $2.398  
 

$64.586 

 

Teniendo en cuenta la vigencia anterior, hubo un aumento del 4.22% de la deuda pública 

comparado con la vigencia 2021 en los municipios del departamento del Tolima. 

 

 

LOS MUNICIPIOS CON MAYOR PARTICIPACIÓN DEL TOTAL DEL 

ENDEUDAMIENTO:  

 

Dentro de los diez (10) Municipios que poseen el endeudamiento financiero más alto, se 

encuentra el municipio de El Espinal con una participación del 17.73% del total de la deuda 

de los municipios del Departamento, equivalente nominalmente a $11.400 millones, 

seguido por el municipio de Melgar con una participación del 12% y así sucesivamente 

como se muestra a continuación: 

 

 
 Fuente: Sicof/Deuda Pública – Administraciones Municipales del Tolima. 

 

No

.
MUNICIPIOS

SALDO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 

2020

DESEMBOLSOS
AMORTIZACION A 

CAPITAL

INTERESES 

CTES

SALDO AL 30 DE 

DICIEMBRE DE 

2021

VARIACION 

%

 

PARTICIPA

CION %

1 ESPINAL $ 11.699.727.895,87 $ 11.449.679.842,00 $ 11.699.687.387,00 $ 397.715.439,00 $ 11.449.720.350,87 100,00% 17,73%

2 MELGAR $ 10.391.796.154,20 $ 950.000.000,00 $ 3.420.888.398,10 $ 398.686.490,74 $ 7.920.907.756,10 32,92% 12,26%

3 FLANDES $ 8.904.601.653,57 $ 0,00 $ 1.548.743.654,00 $ 371.786.629,57 $ 7.355.857.999,57 17,39% 11,39%

4  PURIFICACION $ 1.849.583.694,00 $ 3.826.777.575,00 $ 467.154.890,00 $ 62.537.629,00 $ 5.209.206.379,00 25,26% 8,07%

5 LERIDA $ 3.944.576.404,98 $ 0,00 $ 650.895.994,58 $ 104.042.395,71 $ 3.293.680.410,40 16,50% 5,10%

6 COELLO $ 3.420.824.053,00 $ 0,00 $ 543.484.510,00 $ 122.255.666,00 $ 2.877.339.543,00 15,89% 4,46%

7 ICONONZO $ 2.450.000.000,00 $ 2.107.500.000,00 $ 2.450.000.000,00 $ 87.360.410,00 $ 2.107.500.000,00 100,00% 3,26%

8 RIOBLANCO $ 706.365.834,00 $ 1.600.000.000,00 $ 211.908.120,00 $ 23.660.771,00 $ 2.094.457.714,00 30,00% 3,24%

9 PLANADAS $ 0,00 $ 2.000.000.000,00 $ 0,00 $ 46.919.444,00 $ 2.000.000.000,00 0,00% 3,10%

10 CARMEN DE APICALA $ 2.087.020.572,11 $ 688.000.000,00 $ 786.035.666,00 $ 85.052.276,82 $ 1.988.984.906,11 37,66% 3,08%
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GARANTIA/PINGNORACIÓN DE RENTA: 

 

Se sigue observando al analizar los soportes de la deuda, que las rentas pignoradas en 

mayor proporción son: De las transferencias del orden nacional, está el Sistema General de 

Participaciones - Propósito General Otros sectores, Sistema General de Participaciones - 

libre Inversión y las rentas propias esta la Sobretasa a la Gasolina, otras Fuentes y el 

Impuesto Predial así: 

 

 
 

RENTAS PIGNORADAS
% DE 

PARTICIPACIÓN

SGP PROPOSITO GENERALLIBRE INVERSION 59,2%

 IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 16,7%

SOBRETASA A LA GASOLINA 12,5%

Industria y comercio 6,7%

 IMPUESTO DE TRANSPORTE POR OLEODUCTO Y 

GASODUCTOS 1,7%

SGP AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 1,7%

RECAUDO DEL IMPUESTO DE ALUMBRADO PUBLICO. 0,8%

OTROS SECTORES INV.SGP- SERVICIOS PUBLICOS 0,8%
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TASAS DE INTERES:  

 
Las tasas pactadas dentro de los créditos obtenidos por los sujetos de control oscilan entre 
IBR-1 hasta el IBR +3.33 y DTF+0.80 y DTF + 3.8%, dentro de lo que se pueden 
considerar competitivas dentro de las condiciones del mercado. 
 

 
REPORTE DE CAPACIDAD DE ENDEUDAMIENTO DE LOS SUJETOS DE CONTROL 

CON DEUDA PÚBLICA CON CORTE AL 31 DE DICIEMRBE DE 2021 
 
 

No. MUNICIPIOS 
AHORRO 

OPERACIONAL 
SOLVENCIA SOSTENIBILIDAD  SEMAFORO 

1 
ALCALDIA DE 

ALVARADO  $ 5.933 1,22% 6,6% VERDE 

2 
ALCALDIA DE 

AMBALEMA $ 3.157 1,27% 12,6% VERDE 

3 
ALCALDIA DE 

ARMERO GUAYABAL  $ 3.849 0,31% 6,4% VERDE 

4 ALCALDIA DE ATACO  
$ 10.266 1,00% 15,0% VERDE 

5 
ALCALDIA DE 

CAJAMARCA $ 11.393 11,00% 18,0% VERDE 

6 
ALCALDIA DE 

CARMEN DE APICALA  $ 6.733 1,37% 18,0% VERDE 

7 
ALCALDIA DE 

CHAPARRAL $ 10.378 0,72% 2.31% VERDE 

8 
ALCALDIA DE 

COELLO $ 940 13,27% 16.49% VERDE 

9 
ALCALDIA DE 

COYAIMA $ 3.460 0,44% 0.64% VERDE 

10 
ALCALDIA DE 

CUNDAY $ 87 44,25% 48.12 VERDE 

11 
ALCALDIA DE 

DOLORES $ 2.055 0,86% 2,6% VERDE 

12 
ALCALDIA DE EL 

ESPINAL $ 19.885 2,19% 35,3% VERDE 

13 ALCALDIA DE FALAN $ 3.557 0,39% 68,0% VERDE 
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14 
ALCALDIA DE 

FLANDES $ 17.485 10,07% 30,6% VERDE 

15 
ALCALDIA DE 

ICONONZO $ 3.019 3,00% 39,0% VERDE 

16 ALCALDIA DE LERIDA 
$ 6.689 1% 12,0% VERDE 

17 
ALCALDIA DE 

MARIQUITA $ 1.806 0,02% 0,0% VERDE 

18 
ALCALDIA DE 

MELGAR  $ 46.970 0,85% 15,7% VERDE 

19 
ALCALDIA DE 

MURILLO $ 1.228 80% 40% VERDE 

20 
ALCALDIA DE 

ORTEGA $ 33.976 0,03% 0,21% VERDE 

21 
ALCALDIA DE 

PALOCABILDO $ 4.397 1% 8% VERDE 

22 
ALCALDIA DE 

PIEDRAS $ 3.465 2% 7% VERDE 

23 
ALCALDIA DE 

PLANADAS $ 6.569 1% 19% VERDE 

24 ALCALDIA DE PRADO 
$ 1.233 4% 6% VERDE 

25 
ALCALDIA DE 

PURIFICACION $ 11.484 0,24% 56% VERDE 

26 
ALCALDIA DE 

RIOBLANCO $ 31.713 0,07% 0% VERDE 

27 
ALCALDIA DE 

RONCESVALLES $ 620 0% 4% VERDE 

28 
ALCALDIA DE 

SALDAÑA $ 4.202 0% 1% VERDE 

29 
ALCALDIA DE SAN 

ANTONIO $ 2.187 49% 1% VERDE 

30 
ALCALDIA DE SAN 

LUIS $ 720 18% 47% VERDE 

31 ALCALDIA DE SUAREZ 
$ 6.997 0,15% 18,49% VERDE 

32 
ALCALDIA DE 

VILLAHERMOSA $ 2.754 3% 10% VERDE 

33 
ALCALDIA DE 

VILLARRICA $ 453 0,89,% 0% VERDE 
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3. SEGUIMIENTO A LA INVERSION CON RECURSOS DEL CREDITO 
 

La contraloría departamental del Tolima, en cumplimiento de su función fiscalizadora 

efectúa el seguimiento al comportamiento de la deuda publica en el Departamento del 

Tolima a los sujetos de control que por territorio le compete, por medio del aplicativo 

SICOF-SEUD, verificando la información y los soportes que ellos mismos reportan en esta 

plataforma. 

 

Los Municipios apropiaron los recursos para el pago de la deuda pública, situación que se 

refleja con el puntual pago de la misma y la rendición de los reportes en las fechas 

indicadas en el formato SEUD, Plataforma SICOF, lo que permite la consolidación de datos 

oportunamente.  

 

Para la vigencia 2021, la Contraloría Departamental del Tolima, efectuó seguimiento a la 

inversión y ejecución de los recursos del estado obtenidos bajo la modalidad de créditos 

públicos durante la vigencia 2020, evidenciando la falta de planeación presupuestal y 

financiera de las administraciones municipales, al iniciar el trámite de deuda, sin que se 

haya estructurado el proyecto para tal fin, situación que se ve reflejada en los hallazgos de 

tipo fiscal, penal y disciplinario, que arrojaron dichas auditorias. 

 

Para el seguimiento que realizó la Contraloría Departamental del Tolima durante la vigencia 

2020, seleccionó una muestra de los municipios a los que se les había expedido registros 

durante la vigencia 2018 y mediante el proceso de auditoria se determinó que los entes 

territoriales ejecutaron los recursos del crédito para los fines que fueron solicitados y 

autorizados por los concejos Municipales y los resultados de dicho seguimiento se muestra a 

continuación:  

 

3.1. MUNICIPIO DE ROVIRA TOLIMA  
 

El Municipio de Rovira Tolima, adquirió endeudamiento en el año 2019 por 

cuantía de $900 Millones de pesos, por lo que la Contraloría Departamental del 

Tolima, efectuó durante la vigencia 2021 una auditoria a la Inversión con los 

recursos del crédito y como resultado, concluye que, pese a que el sujeto de 

control no obtuvo el resultado esperado con el empréstito (compra de la 

maquinaria), toda vez que los recursos fueron devueltos a la entidad financiera, 

no se generó detrimento a los recursos públicos, debido a que la cláusula de 

incumplimiento cancelada por el contratista fue mayor a los intereses corrientes 

pagados por concepto del crédito.  
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3.2. MUNICIPIO DE CUNDAY TOLIMA  
 

La Contraloría Departamental del Tolima auditó al Municipio de Cunday Tolima, 

un monto por valor $1.020 millones, estableciendo un hallazgo administrativo 

con incidencia disciplinaria y sancionatoria, por no amparar debidamente los 

bienes adquiridos con los recursos del crédito.  

 

3.3. MUNICIPIO DE SALDAÑA TOLIMA  
 

El municipio de Saldaña adquirió una obligación financiera por un valor de $600 

Millones para la compra de una motoniveladora y mediante proceso de Auditoria 

la Contraloría Departamental del Tolima estableció un hallazgo administrativo 

con incidencia disciplinaria y sancionatoria por no contar con las pólizas todo 

riesgo para este bien tal como lo establece la normatividad vigente   

 

3.4. MUNICIPIO DE AMBALEMA TOLIMA 
  

En auditoría de cumplimiento a la deuda pública, a la inversión por valor de 

$700 Millones, de la misma manera este ente de control mediante procesos de 

auditoria estableció que el Municipio de Ambalema Tolima, no adquirió las 

pólizas todo riesgo y el SOAT para estos bienes tal como lo establece la 

normatividad vigente, por lo que se configuró un hallazgo administrativo con 

incidencia disciplinaria y sancionatoria. 

 

Como conclusión cabe anotar que, de los cuatro municipios auditados, solamente tres 

(Cunday, Saldaña y Ambalema) hicieron uso de los recursos del crédito, dentro de los 

cuales se observó, tal como reposa en los informes de auditoría el cumplimiento de una 

gestión contractual ajustada a la normatividad vigente; para el caso del cuarto Municipio 

(Rovira Tolima), los recursos no se ejecutaron y fueron reembolsados al banco. Lo anterior 

nos permite establecer el cumplimiento en los objetos contractuales, los cuales mediante el 

desarrollo de la auditoria establecieron un especial énfasis satisfactorio sobre el principio de 

economía, con un desempeño de oportunidad y calidad para lo que fueron solicitados los 

recursos en estas entidades dejando las salvedades para cada sujeto de control en su 

informe respectivo.  

 

Por lo anterior se puede conceptuar favorablemente el cumplimiento en la ejecución de los 

recursos obtenidos con la deuda pública de los municipios auditados.  


